
    COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA y 

: LAMANENCE S.A 
bd dia DIRECCION: AV. 19 DE MAYO Y TUNGURAHUA 

Teléfono: 032-568-773 
AP A A A PP O IR AT TE A 

La Maná, 16 de noviembre del 2020 

Señor: 

SOTO HERRERA GUIDO IVAN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LAMANENCE S.A 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente le hago llegar un atento y cordial saludo y la vez desearles 

éxitos en sus funciones diarias. 

YO, UNTUÑA CAIZA GLORIA BEATRIZ, portador de la cédula de ciudadanía número 

050113334-2 como Accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LAMANENCE 

S.A me permito informarle que he procedido a vender 01 Acción, acción de un valor de 

1.00 cada una, al señor ARGOTI TROYA ADRIAN MARCELO, portador de la cédula 

de ciudadanía número 120605527-7, de nacionalidad ecuatoriano, el tipo de inversión 

es Nacional y solicito que se tome nota en el libro de Acciones y Accionistas. 

Por la favorable atención que se sirva dar al presente le anticipo mis sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente. 

Q lll? 
UNTUÑA CAIZA GLORIA BEATRIZ 
C.l. 050113334-2 
CEDENTE 

  

ARGOTI TROYA ADRIAN MARCELO 
C.l 120605527-7 
CESIONARIO
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

re, 2oen REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE IDENTIDAD Y ESTADO CIVIL 

Número único de identificación: 0501133342 

Nombres del ciudadano: UNTUÑA CAISA GLORIA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/PUJILI/PUJILI 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

, 5, | Instrucción: BASICA 
ñ CC / 

Lila Ultra , Profesión: AUXILIAR 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: NARANJO EDUARDO KLEBER 

Nombres del padre: UNTUÑA MANUEL MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAISA OÑA MANUELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: GARAY MACIAS ALICIA YADIRA 

Nota: Este certificado sustituye a los certificados Biométricos y de Filiación. 

N? de certificado: 209-352-50506 

209-352-50506 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                          

  

                      | Eco. Rodrigo Avilés J. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 


